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ASUNTO:  VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  ROBINSON CASTRO GÓMEZ Y/O.  
RADICACIÓN:  760013103003-2022-00073-00 

 

 

Mediante memorial allegado al correo institucional del juzgado el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó renuncia al poder, decisión que 

le fue comunicada a su poderdante, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 76-

4 del C.G.P. 

 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

Aceptar la renuncia al poder allegado por el abogado ALVARO JOSÉ 

HERRERA HURTADO, apoderado judicial de la entidad demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 
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NOTIFÍQUESE 
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